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Invierno e
influenza
Es necesario vacunarse todos los años
contra la influenza, porque es un virus
que está constantemente mutando.

L
os expertos han anticipado que éste se-
rá un invierno complicado con una alta
carga del virus influenza, de manera
que si no se alcanza una cobertura de
vacunación de al menos un 85% de la

población, se podría generarse un brote de gran
magnitud.
Y hay antecedentes que así lo respaldan, ya que en

el hemisferio norte ese brote derivó en millones de
contagios. Se vio una temporada muy difícil, con cir-
culación de influenza H3N2, que ha causado muchos
contagios y fallecimientos Un reporte publicado por
la Organización Panamericana de la Salud (OPS) se-
ñaló que en Europa la actividad de la influenza co-
menzó antes de su periodo habitual con fuerte in-
fluencia del virus H3N2. Pero en el hemisferio sur y
especialmente en Chile está la oportunidad de prote-

El Minsal
decidió
adelantar la

campaña de
vacunación.

ger a la población con una vacuna
que cubre los distintos tipos de in-
fluenza observados en la tempo-
rada anterior. Alcanzar una alta

cobertura permitirá enfrentar el

invierno con menos hospitaliza-
ciones y fallecimientos.

Ese escenario complejo podría replicarse en Chile.
Por ello, el Ministerio de Salud decidió adelantar la

campaña de vacunación contra los virus respirato-

rios, desde marzo, con el objetivo de que los grupos
de mayor riesgo estén protegidos antes de que co-
mience el invierno, cuando aumentan los contagios.
La influenza es una enfermedad respiratoria aguda
muy contagiosa, causada por un virus que afecta la

nariz, la garganta, los bronquios y, en algunos casos,
los pulmones. Sus síntomas principales incluyen fie-
bre alta, dolores musculares y de cabeza, tos seca,
dolor de garganta y rinitis. El virus se transmite des-

de una persona enferma al toser, estornudar o me-
diante las secreciones nasales. La enfermedad suele

durar una semana, y la tos puede persistir por más
tiempo. Pero en grupos de riesgo como niños, adul-
tos mayores y pacientes críticos, pueden existir com-

plicaciones graves e incluso puede causar la muerte.
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Liliana Cortés,
Directora social del Hogar de Cristo

El valor del arriendo protegido

El déficit habitacional que afecta a nuestro país tie-
ne su expresión más cruda en poblaciones que ge-
neralmente son invisibilizadas. Hablamos de adul-

tos mayores con pensiones insuficientes, personas con
discapacidad no acreditada y/o con ingresos informales,

jóvenes que egresan de residencias sin redes de apoyo y,
las más de 40 mil personas que viven en situación de ca-
lle, grupos que no cumplen con los requisitos para pos-
tular a viviendas sociales a través de subsidios. Y que, por
lo tanto, quedan excluidos de cualquier posibilidad de
acceso a una casa.

Buscando responder a este escenario, en los últimos
años se han implementado programas de arriendo pro-
tegido para personas con dependencia, condominios de
viviendas tuteladas para personas mayores, y programas
de acceso a la vivienda para personas en situación de ca-
lle, entre otras iniciativas con alto impacto y excelentes
resultados.

Sin embargo, en las últimas semanas el ministro de la
vivienda ha emitido algunas declaraciones que generan in-
certidumbre respecto a la continuidad y necesaria profun-

dización de estas iniciativas.
Respecto a las personas en situación de calle el minis-

tro ha dicho que "el 90% son personas con adicciones o
con problemas sicológicos que quieren volver a la calle".
En el programa "Hora de Conversar" de Hogar de Cristo
agregó que "hay pocos casos donde las personas están vi-
viendo en la calle por necesidad" y que "no es un tema que
nos competa a nosotros como Vivienda".

Es importante señalar que la situación de calle es un fe-

nómeno complejo, donde existen factores personales, so-
ciales y culturales profundos que la explican. Se trata de
experiencias de violencia, especialmente en el caso de las
mujeres; consumo problemático de drogas; ausencia de
vínculos familiares; problemas económicos, que son la ba-
se de una situación que tiene consecuencias en salud, se-
guridad, estigma y exclusión social. Un 40% de las perso-
nas en situación de calle no ha completado la educación
básica y cerca del 30% tiene dificultad para ver u oír, cami-
nar o subir escaleras. La calle pocas veces es una elección

y no sólo se explica por adicciones.
Pero en este complejo contexto existen iniciativas de

probados resultados, programas que entienden la vivien-
da como un derecho humano y como punto de partida del
proceso de inclusión social. En efecto, el programa "Vi-
vienda Primero", que asegura el acceso a un hogar con
acompañamiento psicosocial, reporta tasas de manten-
ción en la vivienda superiores al 80%.

En Hogar de Cristo implementamos este programa
desde el día uno, siendo testigos de su exito y capacidad
transformadora.

Como fue planteado al inicio, las personas más po-
bres de nuestro país no tienen posibilidad de cumplir
con los requisitos para la compra de una vivienda social,
de manera que los programas de arriendo resultan ser la
única alternativa a la que pueden acceder. La elimina-
ción de esta política es un golpe directo a sus sueños de
una vida más digna.
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"Nos preocupa que se
desdibuje el criterio que
ha buscado resguardar
que al menos un 80% de
las embajadas estén
encabezadas por
diplomáticas y
diplomáticos de carrera
( ... ) La designación de
embajadores en retiro
corresponde en la
práctica a
nombramientos de
carácter político ... "

Sebastián Lorenzini,
presidente de Adica

Por nombramientos de embajadores
que no son funcionarios de carrera
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